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	 R %INVADE CÓRDOBA
Franqueo

concertado

Articulo 1.0 Lee leyes obligarán en la Penínsu-
la, islas Baleares y Canarias, á los veinte días de
en promulgación si en ellas no se dispusiera ene
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art- 2.e La ignorancia de las leyes no excusa
de su cempiimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto refractivo,
el no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-
gente.

Real Decreto 6 Iristrucci631 de 24 deYnero de i9o3

Articulo 23. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en primer tirmino3 al No-
tario e Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantadcs por los mismos, así com &íos derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficia-

cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
iteíbiera, del importe total de los refedsdos gastos,
de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8.3 del art. 8.°

enesseeesee====asento—e-sesserees.--

SITSCRIPCION PARTICULAR

IZA CoaDoBA Pesetas pesase DE OORDOBA Pesetas
Un mes. 	 . 	 . . 	 . 	 o

Seis meses. .
Trimestre . 	

• 	
. 12 50 	 Trimestre.

. 	.

	 5 	 Un mes. 	 .

. 21 	 i Seis meses. 	 . 	 . 98
. 	. 15

e Un año. 	 . . 40	 Un arlo. 	 . 	 . 	 . 50
Mí mero sitflto,101céntlmos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos.-..
NO se insertará edicto 6 anuncio algún° ä ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados aleo-
' nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-

mos línea 6 parte de ella.
NOTA IMPORTANTE. —irmediafamente, .que

los seftóres Alcaldes y _Secretarios reciban este
Bonmern dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo‘del ternero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe
riddicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y Sei de Octubre 1854

Los seeores Secretarios cuidarán, bajo su má-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ailo.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea»
parte de ella, y la venta de números sueltos ä e
téi timos de peseta.

14g2teigua ai [01* dg

S. En el Ley Don Alfonso XIII (que
Alee guarde), S. M. la Reina Doea Vic-
toria Eugenio SS. AA. AR . ei Prínci-
pe de Asturias e infantes, ccenünürin sin
sovedad te su importante )111d...

De igual eeoeficio disfrutatnlas demäs
emanas dtds Augusta Real Familia.

Ota Ä eta» 3 Febrero J.W111)

404-14.~....~44.4104~4144».4)
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PROVIe CIA DE CeRDOBA

Núm. 554

Sección de Obras Públicas

CARIVEINERÄS
==

De conformidad con lo prescrito olla
Real_ OiCien ieclaa 3 de Agosto de 19i 0„
los Alcaldes de los municipios de ts;ór-
Adoba, Fernán-Nüßez, MontemayorasLa

7iRambla y Montilla, en que radican las
suenas de acopios de piedra machacada
para conservación del firme inclusoesu
empleo en recargos de la carretera de
2." orden de Cuesta del Espino a Mála-
ga (I.° Sección), cuya recepción defiai-

,fláva se ha efectuado, remitiran a lansie-
otatura de Obras públicas de esta provin-
cia, las certificaciones que exige el arti-
culo 65 del pliego de condiciones gene-

sales para la contratación de Obras pú-
blicas, en un plazo que no excederá de
treinta días, a-contar de la fecha de este
BOLfsTIN a.cuya terminación, de no ser
-enviadas dichas certificaciones, se 'en-
tenderá que no hay reclamación alguna
contra ei contratista de las expresadas
obras.

Lo que se publica en este Periódico
oficial, para conocimiento de los Alcal-
des de los pueblos expresados, en ',cum-
plimiento de la citada Real orden.

; Córdoba 2 de Febrero de 1921. El
Gobernador civil, Julio Blasco Pera-
les_

••n.- •••••n•

Ise..
s. 	 ELEOTBSICIDAD
Don juliò Biaice Peraies, Citernador

civil de teta` pidvinCia.
Hago saber: Qiie' , poi resolu_ión me-

-iiiada' de este Crobierno de tocha 26 del
liitezioi se li3Cotórgado a don José Ter-
1;Wriech, y Cros, veCuab de .Pueblonue-

-eb del Terrible, coin% Ingeniero Suti-
Difettor de la Sociedad Minera y Meta-se ;A .. 	 DI'
iürgica ae Peearraya y en nombre y
representación de la misma, autoriza-
cic n li'ay'rZfínodificar el traslado de la li-
nea de Ccinducción gi,e,nergta eléctrica
desde la Ceetral, de easbionuevo del
Tedible a la ciudad deijÓrdoba, segun-
da Secar% dita Ballestaa%Ói•dötia a
partir del poste número ilíritiocientos
treinta.y ocho.

Lo que se publica en este periódico

oficial en cumplimiento de lo que pre-
viene el articulo 3 •° del Real decreto de
.25 de Abril de 1918,

Córdoba 2 de Febrero de l921. —.u-
¿lo Blasco.

.44**********.e, e-044 **********

ANIINISTRAC ION PRINCIPAL hE CORREOS

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 536

El día diez y seis de Abril próximo a
las once horas tendrá lugar en esta Ad-
ministracción Principal la subasta del
servicio de conducción dé la correspon-

sdencia en caruaje de cuatro ruedas
' iracci g% de sangre, bajo el tipo 'de dos
mil quinientas pesetas anuales, entre ia

-oficina del Ramo de Montoro y su esta-
Ción del ferrocarril, con arreglo al plie-
go de condiciones que Se encuentra de
manifiesto al pútkco en esta Principal y
Estafeta de Montoro.
- 'la presentación de proposiciones se
/ikç'rá. durante las horas , respectivas de
oficina en las antedichas Administra-
ciones, excepto el último de los días de
admisión, once del mencionado mes de

-Abril; en que Podrá hacesse hasta las
liez- y siete horas, cualesquiera que sean
las depficina en aqtrella fecha.

Las proposiciones seran extendidas
en papel sellado de la clase octava ere-
dactándose con arreglo al modelo ssi-
guiente.

Córdoba treinta y uno de Enero de
mil novecientos vsinte y uno - El Aci-
ministradoT Principal, José Morend.
MODELO DE Pf“)POSICIÓN

D. F. n de T. . . natural de .
. . . vecino de. . . . se obl ga
desempeñar la condución del combo
cuantas Teces sea necesario, desde la
oficina del Ramo de . 	 . . . a la
estación del ferrocarril y viciversa, por
el precio de 	  (en letra) _

pese tas anuales, con arre-
glo a las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposiclát,
acompafte y por separado, la carta Jr
pago que acredita haber depositado on
. . . . 	 la fianza de . . .
pesetas.

(Fecha y firina del Interesado).
****s*:*e*.4Hn••*e 	 m******-
Inspección provincial

de Sanidad

Circular número 559

PALUDISMO

Reitero con verdadero interés a los
sellares Inspectores municipales de Sa-
nidad y Jueces municipales que aun 'no-
han cumplimentado mi Circelar
4.526, titulada: Paludismo, de 10 de Oc-
tubre de 1920, inserta en el BOLETne

Núm., o5
Secció9 ce Obtai Públicas

Ministerio de Cultura 2024
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	 9hapbidltedvinscriptes y elitaific,.eo zesaaa -Don Miguel del lynárin2c?log r(o.z;b Presi-
s conceptos ee reatcienctaaaa • --el x

,,	 ...i fl.,:t ii, rtaA ,joiva4 ca 2:5 ›) z . :,..1. 4 . *laxa a. ni

D.111
t

: 	 tov
i 	 s 	 it 9 .-111'16 ‘eodsikgge o jTgre3s: A 5 i.zi u4 ;1111,4briem,351.,,_p ikadernq Srafilia aahaauqaiifIllePit4. 1 61 :43.44 0..§1e.ellgiVr/k5 ".„ r.,
5 	 , : 	 já)sé 4.0deigaez- a,der n; • J'a- -doaer dirigida de una manera lieesMia123 rebichailaete-daddailléenejs9 fraa 'A ..: a.a>----- 	 1oi.i9119; 8 ; 10'0 l ; .1) 8'4a. .25m au I .5,.. 1lveedtatd pwlibi.t•lecitariogack:.iistaaaalgaioeäpjr:.243rehlibilleelis;entii-

N58 t. 9iclut30 all-tItA/ eSt y litclA ab R 5 511,1.)-44 °t / 861 ; N`2°; `38tevtvg-r, il'elletW. as .4,4,4514 som pálit4es2n äin l oAe.fiies4151"ttititr `Gnsir4e)n-,
»...z; ffEweittlet 1, peuiefi., qie, eelçgiekraoner(.......ety...4.4.4.4"4144At ,.., 	 ponaa,bilj d ad -3.iametaajiii4 ;pa pgrle.I.,fei AipMee im, de 1.9..1.4..wegii-e ISta.
4'4111ütlinipOblación;iel di-aqiiin2edlleliperA 'hitI ,P111‘;.IAL Bil. ¡Mg Iiii)g illiC18111(. ,919119. i.P 'newens° les P' eurabeJ 'ine °Palglit"(-)44141494r4Afl*411

las ope larreh 	

don Ai
.wiasrricikNIFörttiotiasililtilliliteNe.011:08 (,) ,527 2 i_' •7(.:=7:7 	 . :jj52x5 libttnlblemormen le ainstruOión de di- que a continuación se deseribeaydeu,

clos fonolcmarios ., e.ti riter!é-s en el itIg t-,b c Rafit abeavina .-' 5P45/4355 ,, 	 hinniLo
län d

_ 	 i
?mil( / /z,Ibm 	 .„„,. liVaiilier nyj t do i ea xr eidi i "ViliVt' m 'Manet ''4€14fifte 	 iglrifititertaineve ' 4Wlá jéi. .. Vermin da s ya o próx,imaa - at 	 29.e0,z , 5 <,),Ilirr3.!/.1.1 ;,. TiritUll. eyen Leonardo COK-

/k 	 Fe 	
_

ei/1tIlalilindez de eta Villa 	 lapene ! eliiiteinoilón 	 .rao 	 ''' ' a 8"-Ci ' "Ir guil't 'IL?' :1'‘ I 	 3 '11 fing3d
'ateciettr,„,IdLii:élre:e!,2d41,:tio___iiü /l/larna ,o _eme _e_ei.eig' 2en. les, al em ¿.11.11128 -i";%'- aióadailaa ',11192 11' 	 eilau a-46116531stieffillie'fr4„e,15.9,0, 	 ¡lino

ed . .pa onamiento 	 , 	 a ni wat- . > ebz, zotnairgmetcle, e.0-,,e70iele61
kbet. . koala:La doileaantAile4ataaa-'"

fi
b reiint;1512aegiiimtjuäl'it;;;;Iblbabli '-'cond' i47ilie-n-'':LA 1.C1.0131tire=ititlW cy • tätifica.a 1 -fr,..y.,..8„,e,b~4,¡ plepmke9 del aybr iim lX1011 -! " liFfi3Ob44e.;p‘ 51{i .7 1 pir:441,444444427.

„I rós ...eee, Re pir Ree kge el l., porto-ha dea ve de • Noviembre iffiltiMo ' 4 "«. ''..' -

oigais simirwafótiä-i) päiffeire'd e egrün kr, 4i ewd.a.,ei 18. 4 .:.e6dulgs , reegicim 11. 440 1.stie 31,spere.F. ,19Thepietino a eš toa . ' nueve a pública licitación.isase :aucc:',04:-

411 "eri8161tait" 'etfilletla- notarla a 'Clie11 -9 -.Wbfiére lqs :. artieliksJw ä, 3 ,1' dil-la"vii-ab9 8 	./,418f.eAllaglehiPadrl; eó 	 4a=vijeStatesdíTe\,::, 	 2 	 , 	 ,,..'12i4 	 (-Ä; 	 ,ri;.; 11:...i:i alaaa. 	 e
posición. de los que deseen hadealagrob 241Si t nW Lia 8 t,i.ice i ón operaciones todas quesJar4efirba,T.FIettieelaleenel), sea el mi') 	- 	 uilla casa araukaa en. la call

	aaaaaa 	 	 =T-
9x....40_114iskcaid,aci 'i_dosa , . aarapaae aciónp.ie la 41.t. ' dei Cóattit.tfflt- -•=aaaaaa=era-rolai-a.g. 	 al.7.4g.l a.,ia-agtn fíaaa.-• alue 433---9-91199315.11.

za- 	 aant 	

pa-

t 	

rdäii,

la InaVutiaión, habrina:aak(entregadas

uitj inii 	 y 	

to 	 •brän sido realizadas tanto por las 	 cindario, riiiin que el nuevo examen, ,
adaipaka 4si446tiwkiza iiid 	 jiMaäg_ ata.¡1@erf--aSdffllialita Rulo Q00 :motive <1.0 	tlp,:k de doa.,	pesetat.

dtrotii4Ai ..3 1 Alawillia9aedediefi(a joatageióafileadia.h,,,a,,dcklunentog se ha 	 'de Olivar isilatiaa al
de estas, con el esi;_rli)i.d jtil&c16:4113 4esve1bieggi :haPsideinmei, de mani- .p,92449e la Cadena,t

M
irmino de Cía-

g 	 Aiirentittlitaii aaSettWj;Vwalia
cla.LAge4eiep.g.t .tiden yeee., las, di. Aleeliai;00.n,talanaeiviouptteden ser da pese

Abt»,zileterztLinmellataxnente :.subsania- 	 en la eati4
das Tejar, iíümer' o d.lez y seis, de la ciudiid
eD gbarticuja36. chify.,,Inatrxteciw es_ eii lÓabrit, 211' 'dos mil quinientaa coa-
-tatblece,losaplazasadantre) de:lea cuales renta y' tres-peeetas setenta y cinco cen

7oci uvyi2iy y .11/£1:Ii . A 15b.o.:5;:lz 	
-

labräti, tleaquedeirJentregadaa, an eta 	 otaida-ti
Junta.isprovincial /ag .-cédulas y &mate 4401:»1144a Pe4;41,45A, de ca415114-aacqeent.91 (pi4psaiese...4ys recomiendaienda mero diez y siete, de la calle de la
i"L‘'que ao aaatattaaazitas .debidasaegurida-

:.• ,1

Fuente, de-Cajita; 4n siento catorce
des para evitar cualquier deterioroO 	 it 1

extravio. Respecte-a las cédulas en par- 	 el 11
Mehfekeeid,,

	

	
1-a doce

ticular, como, según; 41 articulo 28 de de Febrero prhx.imo,_ de doce a trece
de la mattana. per pagas a la llana, ce-

a las mealiiepreawagtAtie Las 	 lebrándese siia(tatatiálidtnente en Cabra
y 96raloba,anaalas,okiatatais ;40", diclao Esa

•Pd..3.1Qi.2(2:31.1179nx-rani'%592114ciseciódl'- " tabie Cimiento (14eSp ìtai) - Y en la S-e-cre-
e!efrfr, eTalTa Pnatlas Y tarfa d I Jcosidas, es. de iener que an esta for- 	 e 1.14 	 Bejlefi-iiüt 	 ort

	

bynçrid4;-; 	 cacia, Apee
dis .jin-bikejegkeeättiespyii..._ läre.. 	

ri
 El pliego de eöffdiciones porque

-bidaakaa,-6(18afaaaaiu2 u 7 ff. 12:711.1Ä eevrggirimr)-4 subasta...IV:lea titules derets., por ee anygen-giiii3116,04;14y 	 (prepiedaabaladas fincagAvaatratan da
3,17: 	 -aniagenar•eatin de, mate ifiesto en las ofi-

..allaaaaa 	 tinas del:: 11.0apiaaaaaarBeneficenciagr Pub llanura Ge ~a 010
E`1flk'4 'te u 	 tr 	 Cabra toa" jos gas de nueve •gapaa.

_..t.J11.•gprIkuul _ro%Juiectiloolue.J.,,,,cmadaae, 'al 1 de,lexeatane,bpare q e; puedan. examia"lobee. Pero
jÓfficuiiYeg!)tdiiieü uäres: 	 alarlosilaa petannata qtürztan.gaaainteala
ristel..-MajalP 	 iiaül"X; IIVJ 	 aaa ea 0110i)1 V3 di ab ea Itni;.:umipc, Ir • I

tsbc astwitid tia e lomi ¡dimite_ -MiCábta trqiir4 uneixle Enero de /ni/
nu.',,a2Axava ..pl,),?9_ 	 gi-1/57; -191reeielltagigreintstiayeaato.asaElaPreal-
Pruut,olnáir" . PeT 	 A° danta dealmakurtaalioF'palronois Migad
Augheesnlaigthis celoa fgeede- .-det MáninzLzaF.diaiade4sitaráa¡ Emieisee
das Y sobrantes» cuyo agiatortmental •xiativegixs sup 25110i323iiillf33

opibbitsq sus flO aailduq 5a 5 up o./ 	 -9fin ZOtiOiDib4103 sb oäailq lab ì °lea

tieeral'"navielégorlii
Ferign-Núñez veinte y nueve

eé 
de

onu y Wat :y 20 ! tiolze ton Hm

ten114144V44.444liiii4&4434444

,

OFICIAL número 269, de 9 de Nc,vicm- it Y en cumplimiento de lo que dispa.-7
bre del mismo ato, tengan la atención ne el mencionado articulo 8.° det Peal,
de re 	 e a la mayor urgencia las i Decreto de referencia, se publiCa115.

a 	 ...ok.
estadis 0.1 y ?elación que en la rnismaa .paeaanto, por laue anuncio a toadilai'a-
respec .ameatOemiteresok a kuaae que does coropresdi4zen la sig,uien't faz,

a

ine sea litOsibtereiatii:t los ,oc14-i, 	 a2 	' '6n el derecho . -;: tienen
. $ 	 -f • .

1-Seis ea?a, poder enl,teve.'„COnfecci ' 	 ' s descu,,. on el ret 	 Ciel
infornieadalo.p#ii .411en 	

r 	
a.> emio e eel piazo

.,,flor Inspector á' ,.--sigi &Solida , refe- ,,i i 	 'do a 	 , 	 04 te . 	 ar.
rente al paludismo en esta provincia. 	 e- 	 Eif Córdoba a 18 de i.idnere.

Nuevamente encarezco a los sefiores -El Jefe do la Sección, Rica'',
Alcaldes se sirvan dar inmediata cuenta ijän.
e esta importante Circular a los indica- 	 Relación que se cita,
dos f ncionarias de Sanidad, para aue !•'; Número do orden.-Nombres de los
la co oarea1a.fct4plan con urgencia y e deudores, o sus causahabienaeall
no aleglagatgarlincia. 	 al> 	 No in s 	 s ' dor -Fe

COidoba 3 de .'ebrero de 1 s,
Inspector provincial de Sanided, . 	 a ideal 	 d. 	 da 	 Priai 	 ,• . 	 ...... 	 ,jgrerrátwsr--E-613 ,,,. .._________.....- ..--- ____.~laareaear=ssaaamsearg

g 	 . 	 • 	 5 	 . 	 .a 	 o2 	 DE Leb 01110 ‘1

da Instrucción, sino tambiónaattitiVIcaal. 	fflk•P. 	 ieshbleseer, y a ga° act-
O 1 •ti l£/i 9 	

- 	

11)1.11•1ill 	 aeareennliende,;,4:10 ;solo en mnineìna 	 egalw1§44:ialeficienciaaeferaor :de -Vi- • 	 4or

liadas instrucciones en el articu-
de la Instrucción, hebra, de dar
resúmen el total de habitantes
non la población de
che no sok,dag 5341

nëipiŒ,i Ó iambien 'cada' h
dii4eisIntidadéfi' 14
d 	 y

:ear
e lea.1e 'Idos aklaaagteiaer

.Ydea.,age te que 5n las casillas del mis-, 	 ,
Itin de consigna los nombres ,~e
tidad, en los casos que 80 ro-

ana recog das en la parle
rural, y tambien /as 'istancias de cada
entidad, o edificio o albergue disemi-
nado al casco del Municipio 

eeedefrl
del EstablecimientoLa'or ees.: 	 rli , Beneficencia particular de Cabrz

a olla e las mismas en 'et
•

de las extendidas y útiles, habrá da
completar el total do las que oportuna.
mente le fuero entregades por la Secre-
taria de oitl Junta prov . •':ow., y de lea

114{,

Se havemit,.i.do e t•yóstoriotidad
" 	 ' niatnicapales. en

ele'kke
-aee

erdob 2 de nero 	 I
Gobernador presidente, me, asco
Perales.
4141e19.4Yfleeeee.e.eeee...4:4414.eee

ds)

MATA DE PATRONOS

r¿tr:tH392 	 ifeltl
i 	 B''i',

e
repetidlaCJentis kád Prrücalall

lo ordenado en le-s-Ttielen'os 32 a 36 de
la InstrucciónPó Cserati; Ia fo rraación del

iTnmee-
ieb 	 eä te d oelece	 st' en el E; kafa' Diffü "1!_alktk-

vincia, es llega 61 momento de que

ope' resto:
upa los tra ajo eerincaao!ppr las 911-

e191 ,94,r_ f. l
on
e 7 teiter

ateral a
iryba� :

,,, 	 •Tr tt?. s aqanaa E .. D 	 e .1", tt 	 p auri , oa J l QS

-9-ir,.5. rgen,p .1)1
4:
81-? 412
/

- c9nteninp? en es cfianl
ea
as53,3egNE 

çaicafo :?)za-a3u1 c; 141 ?, --n. d.•:-.1 eia.41 .4 .1U r
emona

l 
y 

ZID ii a la 	 io. 
19:1F. 4 „...4) 	

9
ä
ei x-.	 e, 	 , 	 n :. 1 DgUta.dergastóli, que cnon .to-al •-a a . aa- ,,lJnF; k£7.g .fic; 	 upjiirnde

s „y,
igo, r. : - 	 rQ.. iiOr n f', 	 . • IIS i. ....- -;.. ralla, et.a na,e'llas

,..§f` , geligj 	 -9 f e .., I.,:,brän
29'111 ri,,:"1 tae apom. añar a

11£74,011) _i;)f ,. 1 -, fi)exR.re-
-- fr e 5uPanI2P•te, e9gue.A9 deNes 0grSPÜL,40 . 4-peleweggún 13 ' 3f' 'aNitilo--' ii"' ae- z tépl ?atina-0-exi b 1l art na/ 0 .S 41 Real. 	 • e„,1 a laa•ogial. fil25 II5 OD ‚ ir! isaaaaninarn° 	 ' ' 	 -4 	 ' , 	 eez 	 ion.>;.. 	o inC) ti: 9 k.i)1.410

52 1leng,.e- zegt,t, ige44) leen?, eipm en-
i A?8 21aelie eAe k791.,, 91:i.geilefulPectee
? 9.11e. a irletteRaelaManeVele
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afl Gavilan °olientes, de Juan y
Memela.

Rafael Mendez Maestre, de Rafael y

efuensanta.
Rafael Mesa Bejarano, de Rafael y

Trinidut.
Rabel Morales Reinos-o, de Rafael y

Roldän Miro, de José y Ana

Rafael Senauo . Romero, de Diego y
Mitin Antonia.

Argel Moyano M.a_equez,. de Francis-
sxr y Antonia-.

Angel Ruiz Navarro, de José y Car-
11111e13.

Emilio Millan Gorland, de Rafael
.ascensión.

Francisco Berergster Ballester ede Jose
sn, Encarnación..

Francisco Polaina González, de Fran-
niace y Josefa-
 Rincon Rosa, de Fernando

7 Rosa,
Jerónimo Carreras Delgado, de Re

ami 110S,
Gines Moreno Ase ietaede Dolores..
Joae Espinosa Tello, de Francisco y

Narra_
José Hoya Alonso, de Francisco y

Jan- Lozano Barrios, de Manuel y
Aseen sin) n

Justo Garca Buitrago, de Justo y Be-
as-ideada.

(Continuara)
'Abete* 44344 045444 44. 1›.

CABRA
Núm. 526

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud del presente, en nombre

de S. M. el Rey don Alfonso XIII
(q. D g ), exhosto y requiero a todas
las autoridades e individuos de la poli-
eia judicial y en el mio les ruego y en-
cargo precedan a la busca y ocupación
de la caballe ja y efectos que al 'final se
reseñarán, hurtado a don Ignacio Mu-
riel Palomeaue, la noche del veinte y
ocho al veinte y nueve de Enero último
de una cuadra existente en el huerto
nombrado Davalos, de este término;
poniendo caso de ser habidos a dispo-
sición de este Juzgado con poseedores
ilegitisios.

Dado en Cabra a primero de Febrero
de mil novecientos veinte y uno.—Ma-
nuel Mancebo.—E1 Secretario, Licen-
ciado Antonio Gómez Paraiso.

Señas de la caballeria y efectos
robados

Una burra con cuatro años, rucia lu-
cera, raza española 1'28 alzada,:hierro
Fénix Agrícola V número 12 talga iz-
quierda.

Un aparejo ordinario compuesto de
ropón con ce dales, cubierta y man-
dil.

Asi como una pava ruana y dos ga-
llinas negras.
.41.114.4144441~ 	 1n40

autoridades de la Nación, ordenen a los
individuos de la policía judicial prac-
tiquen diligencias para la busca y ocu-
pación de once ceirelon de las senas ›i-
guienterre siete hembras geandes
unas siete arrobas, tres lechones de
unas tres arrobas y un macho entero de
sanas cinco arrobas, todos negros pelo-
nes y una colorada sin senas alguna,
todos con la oreja derecha despuntada
y mosca en la parte anterior; y en la
izquierda mosca en la parte posterior,
propios do Rafae l Manea Urbano, ro-
bados la noche del ocho al nueve del
mes actual de la finca llamada Los Cal-

i tillejos de este tarmino; y caso de ser
I habidos sean puestos a disposición de

este Juzgado con las personas en cuyo
['¡ poder se encuentren sino acreditan su,

legítima adquisición.
Dado en Montilla a diez de Enero

de mil novecientos veinte y ano.—
: Francisco Gastelu. —El Secretario, An-

d'ós de Gastro-
MONTORO

Núm. 3!5
Don Eduardo Delgado Gottnayo-. Juez

de instrucción de esta ciudad y su
4

"Sttido_
Por el-presente que se insertara en la

Gaceta de 114adrid y B O LICTIN OF/C/AL
de esta provincia ruego y encargo a to-
das las autoridades tanto civiles como
militares y damas individuos de la po-

li licia judicial de la Nacdn procedan a
la busca de un saldo de tejidos que fue
robado en el vagón J. "'Amero 1.187

uzganos
Admillistruilin d Justici3

Citaciones y emplazamientos en,
k entre las estaciones de villa del Rio a

esta ciudad procediendo tambien a la
busca y ceptura de/ autor o autores
del hecho los que de ser habidos los
pondrán-a disposición de este Juzgado
ett la prisión de este partido, pués asa
lo tengo acordado en el sumario que
por tal hecho instruyo._

Dede en Montare a diez y ocho de
'Enere'd'e mil tneaecientos veinte y.itine
- Eduardo Golmayon---E1 Secretario,
Juan Fernández

FUENTE OBEJ;.J.INIA
Nrini 285

Don Salvador Marquez Urbano, Alez
deinstrucción de este partido_
Por el presente edicto, se llama a los

que se crean con derecho a las ca baile-
ras que an final se resenaranointeiveni-

, das por la:Guardia civil en Puebionue-
ve del Terrible el dja trece clenToviem-
bre !Sillita° a. ta gitana Antonia

-Gatea para que en el Inundas° de vein-
te ¡liase consparezema ,en este 433egade

.reclamándolo ,WaTia debida. jit.,stifica-',
ç'önr 	 e, 	 • ein. 	-• art • elan'

anesotvwee.....e.c.. n ••••••••:"

A nuestros abonados
•

Dado en Fuente ObTeitum . -a diez y
. niete de En :4ieí de mil novecientos veinte

11110 	 Mirque z —El Secre-
tario, Manuel Peresin,-

. 	 Sea as de gésrballeria s

. Une burra de mano anos, castaaa os-

M Participamos a nuestros abonados
•s. comprendidos en el actual trimestrenle
„Enero a Marzo, que con esta fecha han

1
' sido puestos en circulación los giros

correspondientes por el importe de su
suscripción, que como de costumbre,
esperamos seran bien atendidos.

La Administración

POSADAS
NÚM. R46

Ilron lega& Llareas Rosales, Juez de
isastauccinn de este partido.
Por virtud de - la presente requisitoria,

ruego y. encargo a toda clase de Auttári-
edades, tanto Civiles como Militares, y
policía judicial ja busca y rescate de lo
que al fi nal reSine hurtado la noche del
bliez y seis de Diciembre últirne,de la
casa ninnero veinte,.de la calle Amarga
,,de esta villa, al vecino dela misma,
ningenBeriavides Serrano, y caso de ser
IX* bid° sea puesto a dispoaipién de . este
Juzgado con s'OS tenedores ilegítimos_

Así lo tengo aeordado, en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo el un-
amero trescientos seis de mil novecien-
anos veinte y uno.

Dado en Posadas- :e veinte . y uno de
Enero de mil novecientos veinte y U119.

Miguel Llamas Rosales—E)

- Secretario, Licenciado Joaquina jgle-
ininna 	 a-, 	 I

SEÑA .1 	 —
•

sanee
Una burra de seis altos,. 6 der alza-

-da., rucia clara, hierro R. B. en la nalga
-derecha y e/ del Fénix 4gr1cela V.e4 en

nalga izquierda. 	 .
MONTILLA

dese Nfaina 176
_Den. Francisco Gastsil% y Oneto, Juez

4110 1 atrueción de esta ciudad. s.
;Per al-presente se ruega s. toa lan

ditititiaitos, pegue-
Cura, mediatianu, an

Otra burra vid> dé
tia; negra.

Y un pollino Wiiess»ni
euros.

	.3331215:23233 12111:123A.UMI
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materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes

con derecho, se cita o emplaza por
106 Jueces y Tribunales respectivos a

. las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se les señala o dentro ,del
termino que se les fija, a contar
la tedia de , la publicación del aniin-
cio en este periódico oficial,' eón arre-
glo a los artículos 178 de la leide
Enjuiciamiento Criminal, 386 del
Gödige_die Juiticia Militar y 63 de la
ley de ' Enjniciamiento Militar de Ma-
rina. 	 •

Núm. 360
ROMERO ARIZA Fernando; hijo de

Francisco y de Ana, natural de Fernan-
Núftez, Ayuntamiento de idem. provin-
-diede 'Córdoba de estado soltero, pro-
fesión Bracero de 20 años de -; edad,
domiciliado últimamente 'en seórdoba,
provinciaade idenwprocesado por faltar
a . incorporacen comparecerá en el tér-
mino de quince. días ante el flomandán-
te Juez instructor del Regimiento de In-
fantería Reina número 2de guarnición
en Crn dota don Pedro Guadalupe Surfi-
ez, bajo apercibimiento que de no efec-
tuarlo, sern declarado rebelde.

Córdoba 21 de Enero de 9$11;.—E1
Comandante Juez Instructor, Pedro Gua-
dalupe.

• • 441.105 	 noan
RCIMERO LUQUE, Antonio; hijo de

Gabriel y Remedios, natural de Agai-

lar, Ayuntamiento de idem, provincia.
de ('órdoba), de estado soltero, profe -
Sión din campo, de veinte y dos añ a de
edad, estatura un metro sesenta y un
centímetros, de color moreno, pelo De-,

gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re-
gular. boca grande, barba poca, domi--
ciliado últimamente en Aguilar, pro-
vincia de (Córdoba), procesado por la
falta grnde de deserción por haber fal-
tado a incorporación como recluta del
cupo de instrucción; comparecerá en el
término de quince días ante el Tenien-
te Coronel Juez Instructor del Regi-
miento de Infantería Alava número 56
don Juan González González residente
en la Plaza de tt anega (Cuartel de Se- -
g,alerva), bajo apercibimiento que de
no efectuara) será declarado rebelde.

Málaga 5 de Enero de 1991. - El Te-
niente Coronel Juez lnstracctor, Juan
González.

Núm. 593
ROMERO DELGADO, Antonio; co-

nocido por JOE Molina Sánchez, de
cuarenta y cinco anos de edad, viudo,
natural de Aguilar de la Fronterti, do-
miciliado últimamente en Grabada, el -
_cual en unión de Diego Luque Pania-
gua y a último de Julio del año mil rus-
vecientos diez y nueve, hurtaron en 'el
término de La Carlota, dos caballerías
mulares, nueve cabeza de ganado cabrio
y dos de lanar, procesado por hurto;
comparecerá en término de diez dias
ante el Juzgado de instruc_ ón de Posa-
das, a reducirse en prisión decretada en
sumar'o número 183 de 1919, bajo
apercibimieeto de que si no lo verifica
será declarado rebelde

Núm.' n21.
FRANCO CAÑETE, fi rcadie; de

veinte y seis daos, hijo de Manuel y
aquin s , soltero, rateral y vecino de

Lucena, jornalero, procesado por aluno;
comparecerá en el término de dif z dias
ante ei Juzgado de instrucción de Cór-
doba; apercibido en otro caso de decla-
rarsele rebelde.

Núm, 151
TERDU SUAREZ, Antonio; natural

de Zalamea la Real, de estado soltoro,
profesión periodista, de veinte y cuatro
a peas, hijo de Juan y Catalina, domici-
liada últimamente en Fan Sebastián de
los Ballesteros, procesado por desanáto,
comparecerá en término de diez días
ante en Juzgado de instrucción de Agu)
itax de, ,a constituirse en prisión; aper-

..enbiendole que -si no loehace ser4 de-
elarado rebelde.
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